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dicha. ResolUción y de todo 10 actuado poster1onnente a ella
y reponemos el expediente: al estado qUe tenia antes de la mis
ma para que, tras inVitar de nuevo a los sollcitantes del modelo
ciento cuatro mí! doscientos cuarenta y tres que aleguen lo
que crean conveniente en cuanto a las oposiciones formuladas.
dictamine la sección Técnica elel Registro en lo tocante a éstas,
en especial a la del modelo número noventa y un mil trescien
tos ochenta y ocho. y se dicte después la resolución pertinente,
continuando el sucesivo cJ,1l"so reglamentario del diligenciado;
sin costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos. mandamos y filmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumpl1m1ento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

L<. que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 15 de enero· de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este DeDartamento.

ORDEN de 27 de enero de 1969 por la que se auto
riza al Instituto Nactonal de Industria para que
continúe con la investigación· y explotación, según
corresponda en cada caso, de las aTeas de reserva
a favor del Estado establecidas paTa yacimientos
de plomo 11 plata, en las Zonas de Linares y Bai
lén, de la provincia de Jaén.

Ilmo. Sr.: El Instituto Nacional de Industria ha presentado
Programa general de investigación de las áreas de reservas a
favor del Estado. definidas por Ordenes ministeriales de 10 de.
febrero de 1959 y 17 de octubre de 1966, en las Zonas de Lina
res y B6Uén, respectivamente. de la provincia de Jaén. relati·
vas a yac1m1entos de plomo y plata. para cumplimiento de lo
¡>receptUOdo en la disposición segunda del Decreto 1009/1968. de
2 de mayo, que modifica el articulado sobrernlnas y. zonas re
servadas a favor del Estado, a que se refiere el capitUlo m del
titulo IV del Reglamento aene<al para el Régimen de la Mi
nería.

Examinado el contenido del Programa, se pone de relieve la.
intensa labor realizada por el Instituto Nacional de Industria"
a través de la «Empresa Nacional Adara de Investigaciones
Mineras, S. A.», que ha permitido ya d1sP<mer en la actual1dad
la. explotación del criadero de plomo y plata, denominado «San
Juan»,. situándose en una linea de ae'tuación preferente para.
el desarrollo de una serie de actividades en el transcurso del
año 1969. que se califican como las más adecuadas pata la
pr()moción industrial de lk zona y el incremento de la prodUc
ción de plomo.

Cmnplidos. de otra parte, los trámites señalados por el pá
rra!o segundo de la disposición segunda del Decreto 1009/1968,
de 2 de mayo, con informes favorables del Instituto Geológico
y Mi11ero de España y Consejo SU¡>erlor del Minlster10 de In- .
dustr1a, se estuna conveniente que el Instituto Nacional de
Industria, con la colaboración de la «Empresa.. Nacional Adaro
de Investigaciones Mineras. S. A.». continúe realizando lu la
bores de investigación o de explotacIón. en su caso, sobre las·
áreas de reserva expresadas, en Vista de los resultados obteni
dos hasta. el momento ootual y por el especial conocimiento
que posee de les mismas.

En su virtud. este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Minas, ha resuelto:

Ratificar las autorizaciones concedidas al Instituto Nacional
de Industria, para que continúe con, la investigación y explo
tación, según corresponda en cada caso, de las áreas de. reserva
a favor del Estado, establecidas para ye,clmientos de plomo y
plata, en la.s Zonas. de L1nares y Bai1én. de la provincia de
Jaén. como se puntualiza. seguidamente:

1.0 Con respecto e. la reserva definitiva establecida por Or
den miniBter1al de 15 de diciembre de 1944, de yacimientos de
plomo. plata y cinc, en los términos· municipales de Linares.
Bailén y Jabalquinto. en la que por 'Orden ministerial de 28 de
abril de 1949 le fue encomendada la explotación de los cria
deros reconocidos en el área ya investigada y que .. prosiguiera,
a. su vez, la. investigación del resto de la zona. reserva que aCoó
tualmente se halla reducida en su perlmetro lnlcla1. y deflnldo
al sefíala.d.o en el número primero de la· Orden ministerial de
10 .de febrero de 1959, y e.simlsmo limitada únicamente a yaci
mientos .de plomo y plata, por la ¡>ropla dispoSición y encla
vada .en la Zona de Linares.

2.0 La ejecuc1ón de l'as labores de investigación t. ellau
caso, explotaci6n del área de reserva definitiva dispuesta por
orden m1nlsterlal de 17 de octubre de 1966, según el perlmetro
delimitado _ el número primero de la citada orden, en la
Zona de BaIlén. Barios de la Encina y auarromán.

3." Para poderse efectuar la explotación de lOS criaderós que
sucesivamente se pongan al descubierto, tanto en una como en
otra zona de las indicadas anteriormente. será preel80 el prEo
vio cumplimiento de los preceptos legales en vigor que regulan
la materia.

Lo que comunico a V. 1. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios· guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1969.-P. D.. el Subsecretario. Angel

de las CueVas.

Ilmo. Sr. Director general de Minas..

ORDEN de 31 de enero de 1969 por la que se
prorroga el plazo de presentación de solicitudes en
el concurso convocado para la instalación de in
dustrias en la zona de Mieres 11 Langreo.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 13 de julio de 1968
«(Boletín Oficial del Estado» del 15) convocó, en base al De·
creto 1107/1968. de 1 de junio, un concurso para la concesión
de beneficios aplicables entre las empresas que promuevan in
dustrias de nueva creación o ampliación de las existentes en
alguna de las· actividades comprendidas en los sectores enwn~
rados en el citado Decreto y CUi'O emplazamiento se realice en
el suelo industrial de los términos municipales de Mieres y
Langreo (Asturias)

Próximo a cumplirse el plazo de presentación de solicitudes,
'anteriormente ampliado por Orden de 28 de octubre de 1963
(<<Boletín Oficial del Estado» del 30). sin que se haya alcanzado
la totalidad· de los objetivos que se pretendian con las dis
posiciones antes citadas, resulta aconsejable ampliar dicho plazo.

En su virtud. este Departamento ha tenido a bien disponer
lo siguiente:

El plazo de presentacion de solicitudes fijado en la. base
quinta del articulo primero de la Orden de este M1n1sterlO de
13 de julio de 1968, por la que se convoca concurso para la con
ceSión de los beneficios previstos en el Decreto 1107/1968. de
1 de junio, para las industrias que se instalen en el suelo
industrial de los términos municipales de Mieres y LB1Igreo.
se amplia hasta el 1 de mayo de 1969. sin perjuicio de que
puedan resolverse con anterioridad a dicha fecha las solIcitu
des presentadas dentro del plazo sefialado en la Orden de 28 de
octubre· de 1968.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid. 31 de enero de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Textiles, Alimentarias
y Diversas.

ORDEN de 31 de enero de 1969 por la que Be pro-
rroga el plazo de presentación de solicitudes en el
eoncurso convocado para la instalación. de empre·
sas en el polígono de Nuestra Señora de .los An
geles, de Palencia.

Ilmo. Sr.: La Orden de eHte Ministerio de 28 de QCtuQ're
de 1968 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de noviembre) con
vocó. en base al Decreto lOO9/196'i. de 20 de abril. unconeurso
para la concesión de bene-ficiosaplicables entre las empresas
que promuevan industrias de nueva creación en alguna ae las
actividades comprendidas en los sectores enumerados en el
citado Decreto y c\1Yo emplazamiento se realice en el polígono
industrial de· Nuestra Señora de los Angeles, de Palencia..

Próximo a cumplirse el plazo de presentaclón de solicitudes
sin que se haya alcanzado la totalidad de los objetivos que .~
pretendían con lás disposiciones antes citadas, es aconsejable
ampliar dicho plazo.

En su virtud, este Departamento ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

El plazo de presentación de solicitudes fijado en la base
quinta del articulo· primero de la Orden de este Ministerio de
28 de· octubre de 1968, por la que se convoca. concurso entre las
empresas que se instalen en el polígono de Nuestra Sefiora de
los Angeles, en· Palencia. se amplia hasta·el 1 de ma.yo de 1969.
sin perjuicio de que puedan resolverse con anterioridad a dicha
fecha las solicitudes presentadas dentro del plazo sefiaJado en
la Orden de 28 de octubre de 1968.

Lo que comunico a V. l .. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a· V. l. muchos años.
Madrid, 31 de epero de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Textiles, Alimentarlas
y Diversas.


